
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo –Obligación de hacer 

Radicación : 11001310301920230056400 

 
 

El documento obrante en el archivo 002 de la actuación, respecto del cual se pretende iniciar la 
ejecución no cumple con los requisitos establecidos en el art. 422 del C. G. del P., razón por la cual el 
mandamiento de pago ha de negarse. 
 

En efecto, el art. 422 del C.G.P, establece unos requisitos claros a fin de que al presentarse ante la 
jurisdicción una petición de cobro esta se soporte en un documento con las características allí apuntadas, y así 
se configure el llamado título ejecutivo, con base en el cual se demuestra plenamente la existencia de una 
obligación exigible actualmente además de clara, expresa y a favor del actor, posibilitando al operador judicial 
librar el respecto mandamiento.  
 

Así, con la demanda, se allegó como base de la ejecución el documento denominado “ACUERDO 
TRANSACCIONAL URBANIZACIÓN RESIDENCIAL BLUEPH Y ACIERTO INMOBILIARIO SAS YOTROS.” 

 
Dentro del cuerpo del aludido contrato se estableció en las cláusulas decima segunda y décima tercera 

los siguiente: 
 

 



 
 

 

 
 

 
 
 



 

 



 

 
 
Luego según la lectura de las obligaciones adquiridas por los extremos en contienda y mentadas en 

precedencia y del contenido en el anexo denominado “ASPECTOS TÉCNICOS A PLASMAR EN ACUERDO 
CON LA COPROPIEDAD URBANIZACIÓN RESIDENCIAL BLUE – PROPIEDAD HORIZONTAL”  se desprende 
la existencia de obligaciones reciprocas, sin que en el plenario se acreditare el cumplimiento de las mismas por 
los contratantes ni se determinare las condiciones particulares en que las mismas se cumplirían en especial, la 
época en que las obras objeto de la acción se desarrollarían y culminarían, a efectos de determinar la 
exigibilidad de las cargas respecto de las cuales se pretende su cumplimiento a través de la demanda bajo 
estudio 

 
Por tanto, dichos documentos no pueden tener la condición de título ejecutivo que reúnan las 

exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso. 
 

Toda vez que el libelo en mención fue allegado de manera digital, no hay lugar a ordenar su devolución. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

JUEZ  
 



 

     
  

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 Hoy __________________ se notifica la presente 
providencia por anotación en ESTADO No.  __  
   

 
GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Secretaria  
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